
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1329/94

ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE al local comercial ubicado en calle Deloqui Nº 147
de nuestra ciudad, de lo establecido en los artículos 5º y 6º de la Ordenanza
Municipal Nº 1183/93.

ARTICULO 2º.- La excepción establecida en el artículo 1º de la presente, tendrá
vigencia mientras el local comercial se encuentre habilitado como “CLUB
NOCTURNO”.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Ejecutivo Municipal para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1329  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 18/05/1994.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°   570 / 94.-
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